
 

 

 

 

 

Bogotá, 27 de Marzo de 2020 
 
 
 
Apreciados Colegas,  
 
En medio de la crisis generada en el mundo por la Pandemia de COVID -19, 
paradigmas fundamentales del ejercicio diario de la Neurocirugía están cambiando y 
cambiarán hacia el futuro.  
 
Numerosas alertas científicas de diversas partes del mundo, desarrollado, nos informan 
del riesgo de trabajar en ambientes cerrados y con procedimientos quirúrgicos que 
conllevan la formación de aerosoles en el medio ambiente y que eventualmente puedan 
estar contaminados con el virus COVID-19. Esto sumado a la total oscuridad en que 
andamos por la falta de pruebas diagnósticas rápidas y conscientes de que como 
Gremio nuestra primera obligación es preservar la integridad física y vital de todos 
nosotros y de nuestras familias, instamos a los Neurocirujanos de Colombia a hacer 
pruebas de tamizaje COVID-19 a todos los pacientes que intervengamos antes de 
iniciar el procedimiento y solo realizar la intervención quirúrgica o procedimiento 
terapéutico después de conocer el resultado; de no ser esto posible por la premura del 
tiempo o falta de pruebas diagnosticas debemos asumir que absolutamente todos los 
pacientes son portadores y debemos exigir a las IPS donde laboremos en cualquier 
forma de contratación que nos provea del equipo de protección individual 
correspondiente, para todo el equipo quirúrgico, para poder intervenir al paciente. 
 
Recuerden la primera prioridad es nuestra propia seguridad.  
 

Atentamente,  

 

MARCO FONSECA GONZALEZ, MD.  

Presidente Asociación Colombiana de Neurocirugía  

 


